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Madrid. 17 de octubre de 1990.-El Director general. Javier Nadal
Arino.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diCIembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «((Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

En cumplimiento dl' lo pre\·isto en el articulo 18.2 del Re(jl
Dl'C1TW 1066/1989, de 2<-; de agosto. la \-alidez de dicho certificado
queda londicionada a la obtención del número de insCTlpción en el
Reglslru de Importadores. Fabricantes () ComercializJdores que otorgará
la AdmllllstmClón de TekcomunicaclOnes.
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RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. dí' la Dirección.
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
cCl'rifieado de aeepzación al teléfono supletorio. marca
<dü:atchJ. modelo V-enturer Afanos Lihres.
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Por el cumplimiento dl' la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción [IJ 9S 90 0447 I
) plalO de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

A!\EXO QUE SE ClTA

Certificado de aceptación

En \,inud de lo establecido en el Reglamento de des<:Jrr.ollo de la
Ley 31/1987. de Ih de dICiembre, de OrdenaCIón de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agoslO ((Boletín Ofici~1 del Estado»
número 2]2. de S de septll'mbre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el prcsente certificado de aceptación, para:

EqUIpo: Terminal facsímil.
Fabncado por: «t\lilsuhishi Electric CorporatioO)), en Japón.
Marca: «.t\litsubishi».
Modelo: FA-980-Z.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real.
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número ::!12, de 5 de sepriembre), por el que se aprueba el Reglamento

. de desarrollo de la Ley )1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se n:fiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
intancia de «Alcatel Citcsa, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid. calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al tekfono supletorio. marca «Aleate!>" modelo Venturer Manos
Libres. con la inscripción E 95 90 0464, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de IOscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

RESOL['C/ON de 17 de octubre de 1990, de la Dirceciún
Genera! dc Telecomunicaciunes, pOI" la que se morga el
ccrf~ficadn de Qcepwción af radiote/(fono pon¡)ri¡ J"l/F,
marca <c\foturolw), modelo /I,/Dl/x3SNU95uOjl,'.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto l«Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
dL' desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dlSpositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
mstancia dt" «Motorola España. Sociedad Anónima)), con domicilio
socia! en t-.1adrid, calle Alberto Aleocer, 46 duplicado, 9.° B, código
postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil VHF, marca. «MotoroIID>, modelo
MDHx3SNU95uO_N, con la inscripción E 95 900438, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Dl'crdo 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certiflCado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

\1adrid, 17 de octubre de 1990.-EI Director general. Ja-vier Nada!
AriilO.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Le\' 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el:

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Motorola Storno», en Inglaterra.
Marca: «MotoroIID>.
Modelo: MDHx35NU95uO_N.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boletín Oficial del Estado» de 20 de
junio y 26 de julio de 1989 (corrección d~ errores)].

Con la i~scripción [J 95 90 0438 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

y para que surta los efectos previstos ell el articulo 29 de la
ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Advertencia:

Banda utilizable: 146 a 149,9jl50,05 a 156,7625/156,8375 a
174 MHz,

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.

C0010 consecuencia del expediente incoado en aplicación dcl Real
Decreto 1066jl989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueb<l el Reglamento
de desarrollo de la Lcy 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tckcomunicacioncs. en relución c(Jn los equipos. aparatos. disposlti
\ 0S ~ siqemas a que se refiere el artículo 29 de dicho _texto lc~al. a
l;llanci;J. de (~t\ldc() Ibenca, Soclt::dad Anónim¡¡». con domICilio socJal eo
I\ladnd. \\eni(h.l del Brasil, 7. código poswl nCC(J

Esta D¡rCCClÓn General h;:¡ resuelto otorgar el ceruf¡c)do de acepta
cIón 31 tl'rmmai j¡¡csimJ!, marca «!\'lllsubishm. modelo F-\-9S0-Z, con la
ln~LTlp(IUn El)) 90 CJ447, que se inserta como anno a b presenl¡:
Resolución.

29943 RESOLUCION de 17 de octuhrc de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicuciones., por, la que se otorga el
cCrlIficado de aceptación al lemllnaljacs¡"mil, marca «Afu-
suhú/¡i». modelo FA-980-Z. .

Madnd, 24 de octubre de 1990.-EI DIrector general, Javier Nadal
Arino.

AM:XO QUE SE CITA

Certificado de aceptación

En \'lrtud de lo est3.blccido en el Reglamcoto de desarrollo de la
L.'\' 31/ 1~87: de 18 de diciembre. de Ordenación de _las Telecomunica·
cit;nes. l·n relación con los equipos. aparatos. disposItivos y sistemas a
que se refiere d articulo ::9 de dicho texto legal. apr~)bad() por Real
Decreto 1066/1989. dt 2¡., de agoslO (<<Boletín OfiCial del EstadO))
número 212. de 5 de '>l'ptlembre), seemne por la DIreCCión Cicneral de
Tl'kcomunJC<:IClonC'~ t1 pre ....cnte cenifi«J{jo de aceptación p:.lfa·

Equipo: TeJefunn supletorio
Fahncado por: «(Ak;lilC: Citt'sa, Soclcdad Anónim'Hi. 1::"\ Lsp~iia.

:-'l<:1n:l: «Alcate-b,. •
Modl'!o: \'cnturl:r Man,;s Libres.

'-'

:;:


